
6 taot Ci

BUIN
l0!üe l¡!nrciró1,:l¿d

Secretaría l\¡unicipal

BUIN,29 de Octubre de2079

DECRETO ALCALDICIO N" 3237 I VISTOS: Las facultades que me otorgan los

artículos 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley orgánica constitucional de

Municipalidades de 1.988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 3llZ, d,e fecha 1,7 de octubre de

2079, se autoriza el permiso por estacionamiento reservado en Bien Nacional de uso

Público, a las líneas de colectivo que se indican, de acuerdo al detalle realizado por la

Dirección de Tránsito y Transporte Público.

separado.

DECRETO.

1.- Déjese sin Efecto, por razones administrativas, de buen

servicio y oportunidad, el Decreto Alcaldicio No 3712, de fecha 17 de octubre de 20i,9,

que autoriza el permiso por estacionamiento reservado en Bien Nacional de uso

Público, a las líneas de colectivo que se indican, de acuerdo al detalle realizado por la

Dirección de Tránsito y Transporte Público.
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2.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar los permisos por
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